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EL DIARI MURCIAN 
\1U ?1$IU lií MES FE RIÓDICO ? U ñ TODOS. RHJ)/ÍCCJÓN.' B/SlS/fS, I. 

• , . ¡ ' i i i t . );•>:>:, ; • 

Cenlro F§lográfico Villar 
Kn vi«ta d" la ntnnoros»í» clientela que cuenta esto nnt'gnoy acreditado 

«̂titblf>(Mmif'iito, v con objeto de servir al joiblico fon prootitiid j esmero, 
íia CODtr»t;idn á un ivtocador, tanto de retrUo'», COüio de airjpIiacioQes!, 
<)UP! i>n íl d fi'!il »rt• de iü fotografñ. lo domina como poco». 

D cho retf'Cndor ii» pftado enc.Trffa Jo bailante tieuipo de la arredibida 
fotogifíi niitilrilpüi dt»l Sr. CompaOy. 

NUESTRO ERROR 

Bien ilice el r*»fr<<n que hasta el 
fin nndie es dichoso. 

Nosotros liiihinmos afirmado 
que esta temponulii parlamenlaria 
Sí huilla parecido á loduíi las nnle-
riores en eso de no haber produci
do n«Ja que inerecieiiila pena de 
ínenci"n;irlo. 

No*! habiaitK^s reído de los profe
ta s que «nanrMltaii hondas trans-
forniacioíies de! pa'xn, hrotnda» d« 
Ins .-.lucubraciones revoliirionarias 
desde nriibii, que este Gobierno 
tr;dn embolellndas. 

T.-inihién nos habíamos hurlado 
de io.s que se promellan ver rodar 
lasliino^ainenle ni Gobierno al pri
mer enipnge de las amenazadoras 
minorias. 

Y es verdad que los hechos HOH 
lian dado la razón en este punto, 
porque ni hemos vigío la profunda 
revoUición desde avriba que pro-
melia el Gobierno ni las hondas y 
tremendas derrotas que á ente iban 
á cansar los pujantes ataques do his 
oposiciones. 

Pero en cambio nos hemos equi
vocado en lo de no esperar fecun
didad alguna de esta etapa parla
mentaria, í.o confesamos ingénua-
menlo. 

No ha dado nada, menos que la 
cuestión, inleresímUsima para la 
vida y prosperidad del pais, que la 
legalidad de los partidos. 

.Que más podea>OH apetenecer 
los wpancles? Una vez resuelta es
ta cuestión ya pu<n]e llorer des
gracias, porque toda-* las posibles 
juntas no nô i Ilcnián »l canto de 
Ja r<'i)a. 

Ks más; ni vendrán tampoco. 
¿Cómo han de venir de.sdichas ni 
contratiempo al<;nno sobre un país 
que ha tenido la fortuna de resol
ver la honda y Ivanscendenlatfsi-
ina cuestión do la I^^^Hdad de los 
partidos? 

Aci nos explicamos la bulliciosa 
alegría con que se acogen los do-
nairew de Romero. 

Como que la SOIIKÚÓU de esle 
érduo é interesantísimo problema 
era lo que estábamos esperando 
los españoles, para que la alegría 
nos rebo.sara por todo el cuerpo. 

Como que una vez re.suelta ésta, 
nuestra a^Micullura maltrecha, 
nuestio comercio expiranle, nues
tro prentigio nacional menguado en 
los Gabinetes de Europa, nuestro 
Ejército mal organizado, nuefstra 
Marina deHhech>v.,.y ,.;nii|v nuestro 
poder colonial Fenecido, todo iríl 
resurgiendo bajo la lluvia bienhe
chora de la fecundante legalidad 
de los partido» y al calor retozón 
de los (diÍ8le.9 de Romero. 

Decididamente el Parlamento es 
un mníiM.nlial.de venturas para el 
pais. q>ie ha estado siti explotarse 
liastaqae han brotado est;is felices 
iniciativas de Maura y Romeio^ 

iX. pep3f\r qiiie liabíárnos conde-
na'do fliemprrt A eslas instituciones 
parlamentarias como inútilen y co
rruptoras! 

Decididamente est.áhainos equi-
vocado,s.- un ciego lo ve ante la elo
cuencia de los hechos. 

DESCRIPTIVA 

Lil m i S f DE mBR 
Ann tiiilíin en el firmamento las 

estrella*" relucientes... aún extiende 
su negro manto ia noche tranjui-
la, cuando resuena el primer toque. 

Lento, magestuoso se extiende 
por el pueblo y parece llamar á 
cada puerta, á nada cristiano,.. 

Es un despertar dulce, ahuyenta 
e) sueflo sin enfadar siquiera... 

Alijen el aliar espera el Dio» de 
lodos, para ser saciifidado, y hay 
que rendirle tributo de abnegación.. 
Alié en la iglesia bnlle la gente y 
entre ella nuestra Virgen, íi la que 
hay que rendirle tributo de amor... 

La Virgen del pueblo, la Virgen 

venerada, la que vela porno.solros 
la que nos profo.sa cariño sin lími-
íp.«i, ultraterrreno cele.stial... ¡tú 
madre! ¡mi madre! jla madre de 
todos! 

Es ella, la que sonríe al ver á 
su pueblo, congregtdo, guardando 
.sepulcral silencio, sumiso, humilde, 
devoto... 

i'ls ella, la que recibe gozosa á 
sus hijos amados, y les dá su ben
dición desde los cielos... 

Es ella, la que bendice nuestros 
amores, nuestros trabajo»», la que 
endulza miestras penas, nuesiro su
frir en la vida... 

E.S «lia, la testigo de dos miradas 
que .se cruzan, de dos suspiros que 
se escapan, de amores que nacen... 
de amores que vuelven quizás... He 
amores que tanto tienen de irrea
lizables como de puros y nobles. 

Es ella, la Virgen del Carmen,la 
que espera en su allarcillo la lle
gada de sus hijos, el saludo cari" 
fiOHo de los pedazos de su alma, y 
por eso el loque de las campanas 
produce im despertar dulceyahu-
yenl» el sueño, sin enfadar siquie
ra... 

Y al concluir la mi.sa el toque 
df'l Angelu.g nos anuncia el nuevo 
dia. 

No hay un .sombrero que no cai
ga de la cabeza para respetar, ya 
que no otra casa, la grandiosa so
lemnidad del instante. 

No hay unos labios quo no pro
nuncien una oración... 

Y el sol ei\ Oríent« colora las 
nubes, de rosa y orO; wi pi-irneros 
rayos dan vida ft las campos, des
vaneciendo somnolencias, di.sipan-
do nieblas. Huyen las estrellas, na
ce el din, surge la luz v el aliento 
purísimo de la aurora., la brisa 
apacible, nos regala con aromas de 
flores y trmos de pajarillos. 

¡Bendita la Virgen del Carmen, 
que tanto ampara y proteje á. los 
que vivimos en el Barrio de San 
BeniLo! 

Pidi'o Pertí Ftrnandei 

DE mKín 
Y EL SRNOK MlÑAfiO 

;C0XTINUAC10N: 
Est^ no obstante, el párroco de 

San Juan ha creído desde el pri
mer momento, y sigue todavía 
creyendo, que en España no es 
vigente la doctrina y ley general de 
la Iglesia; y que la iglesia de Jus-
tinianas, su rector y los cultos 
religiosos que en ella se celebran 
por las Cofradías, .son dependien
tes del párroco, en virtud de \d. 
disciplina particular española, y por 
tanto que la ejecución del ÍJecreto 
en cuestión, si^iie conculcando 

sus legíliiii')S derechos. .Si el párroco 
de biiii Juiín de Albacete no os
tentara };rad"S académicos en la 
facultad de l)ore«!ho Canónico, esta 
su actitud .sefia una de lautas equi
vocaciones perdonable.s á los 
ignaros; pero no e.s así y por esta 
cau.sa su error puede ser funesto 
y su propagación comunicarlo á 
otras inteliget:ciaH. Por eso vamo?; 
á deuíostiar que su sentencia es 
errónea.. 

En la demanda pre.senlada al 
Tribunal Ecle.siá.Hlico diocesano en 
la esposición de los funilamonlo.i 
de Derecho qiu; hizo el .Sr. MiQano 
ft. la S. Congrt'girción del Concilio, 
en sus múltiples artículos perio
dísticos y en cuantas ocasiones ha 
discutido sobre el pnriicular, vie
ne apoyando su sentencia en el 
Artículo \ W del Goncorda.to de 
1851 celebrado entre la Santa 
Sede y el Gobierno español. Dice 
así dicho artículo en el párrafo 
segundo: «Los coadjutores y asig
nados al servicio de las iglesia.'̂  
parroquiales y todos los eclesiásti
cos adscritos al servicio do ermita.';, 
templos, oi'aiorioR y capillas públi
cas y de las iglesias parrequiales. 
estarán bajo la dependencia del 
párroco del propio territorio y 
estarán á el subordinados en todo 
lo perteneciente al culto y á las 
funciones religiosas». LÍT letra de 
este artículo no puede ser más 
expresiva, msSs general ni más con-
clu5'cnte en favor de la sentencia 
del píirroco do ,San Juan. Peio ¿no 
le ha ocurrido pensar que la Iglesia 
dotada de sabiduría y prudencia 
sobrehumana no podía ponerse en 
contradicción conmigo misma,, con
cordando una norma disciplinar 
diametrnlmente opuesta á la disci
plina geneial, sobre lodo en asun
to en que el Gobierno no tiene in
terés alguno en mantener una ex
cepción? Electivamente, el Artícu
lo XXV del Novísimo Concordato 
no es ley canónica vigente, no es 
disciplina particular de Esp.ifia, 
como se preteno'o. y allá van las 
pruebas: 

En el afio ISyfi, poco despué.s 
de la celebración del Concordato, el 
Vice-reclor de la parrroquial de 
San Pedro y San Nicolás, de Va
lencia, en cuyo territorio está en
clavada la iglesia de la Compañía, 
so alzó al Tribunal Supremo de bi 
Rota, pidiendo amparo á los dere
chos parroquiales que creyó con
culcados porque la Congregopioii 
de la Guardia y Vela, celebralm sus 
funciones de ¿staluto.'í con inde
pendencia (\e\ párroco; el funda
mento de su demanda era el Ar
tículo XXV̂  del Concord.tto: sin 
embargo, el Supremo Trib,unal do 
la Rota, con fecha 18 de Octubre 
del mismo año, dictó esta «nnten-
cia: i'Se declara q'ie Lw Real 


